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Las subvenciones en el NA 

desde la perspectiva comunitaria 

La STJCEE de 6 de octubre de 2005 (asunto C- 204/03) condena a España por incumpl ir 
la Sexta Directiva , en materia de deducción del IVA, al prever una prorrata de deducción del 
im puesto soportado por los sujetos pasivos que efectúan ún icamente operaciones gravadas 
por la percepción de subvenciones aplicadas a la compra de bienes o servicios. Por tanto, es
tas subvenciones reducen, de forma genera l ,  el derecho a deducción. Lo anterior no afecta 
sólo a los sujetos que ut i l izan los bienes y servicios para real izar, de manera ind istinta, opera
ciones gravadas con derecho a deducción y operaciones que no con l leven ta l  derecho (en lo 
sucesivo, "sujetos pasivos mixtos") , s ino también a los que emplean d ichos b ienes y servicios 
para efectuar, únicamente, operaciones gravadas con derecho a deducción (en l o  suces ivo, 
"sujetos pasivos totales") . 

Como ya señaló el Abogado General, esta interpretación que rea l i za la legis lación espa
ñola es contraria a l  art. 17. 5 de la Sexta Directiva que, de modo inequívoco, sólo afecta a los 
sujetos pasivos mixtos. En def in it iva , entiende que la UVA ampl ía el ámb ito subjetivo al que se 
aplica la l im itación de deducir. El carácter excepcional con el que las normas comunitarias 
contemplan la l im itación del derecho a la deducción no justifica que se aplique también a los 
sujetos pas ivos totales. 

La final idad con la que se estableció la l im itación en la Sexta Directiva era la de evitar que 
una entidad que no tenga intención de rea l izar operac iones gravadas pueda obtener la devo
lución del IVA mediante el ejerc icio de una actividad sujeta al impuesto. Por el lo, señala el Abo
gado Genera l  que los Estados no tienen competencia para modificar un texto claramente re
dactado como es el precepto citado y que es necesario que las l im itaciones del derecho a 
deduci r  se apliquen de manera un iforme en todos los Estados. 

Para e l  Tribunal de Justicia, el art. 2 de la Sexta Directiva enuncia el principio del derecho 
a la deducción del IVA. Éste se apl ica a l  impuesto soportado por la adqu is ición de los bienes 
o servicios que el sujeto pasivo ut i l ice para las neces idades de sus operaciones gravadas.
Cuando efectúa, i ndist intamente, operaciones gravadas con derecho a deducción y operac io
nes exentas que no con l leven ta l derecho, el art. 17. 5 de la citada Di rectiva prevé que sólo se
admitirá la deducción por la parte del IVA que sea proporcional a la cuantía de las . operado'
nes gravadas .  Esta prorrata se calcula con arreglo a la fórmula establec ida en . el art.:'1 9 de la ·
Directiva .

· · · ·  

Por tanto, l as disposiciones d e  este ú lt imo precepto relativas a lªsjubveóciones que¡i◊ 
estén vinculadas al precio del bief1 o servicio suministrado Y í.JUé rio J_orníen pa(te de la base 
imponible del IVA, deben ser interpretadas a la luz de dich_o 1Jrt 17S Este sólo sé refiere álos• 
sujetos pasivos mixtos, como se desprende expresameriJe ge suJef)or l ite19k'" · ·  ,.¿ 
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Por consigu iente, la norma general contenida en la LIVA;.que ámplía la limitación del de
recho a deducción mediante su apl icación a los sujetos pas ivos;tota les , intrciducé una restric
ción mayor que la prevista, expresamente, en los arts . 17.5 y-1 9  de la Sexta Directiva e in -
cumple sus disposiciones . · · , .. ",¡ . ..... . 
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Por lo que respecta a la l im itación en el tiempo de los efectos de la Sentencia sol ic i tada 
por el Gobierno español, se recuerda que, sólo con ca rácter excepciona l ,  puede el Tribunal 
de Justicia, ap l icando el principio general de seguridad juríd ica , verse inducido a establecerla,
concluyendo que, en el presente caso, no procede l im itar en el tiempo tales efectos .  

Por tanto, la relevancia de la Sentencia es mayor de lo esperado al apl icarse no sólo hacia 
el futuro sino que pueden revisarse todas aquellas autol iquidaciones que no se encuentren 
prescritas. 
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